
 

 

 
 

Asunción,13 de abril de 2026. 
 

Nota INAES N.º 78  
 

 
Doctor 
José Fernando Duarte Penayo, Presidente 
Agencia Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) 
 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su digno intermedio, a quienes 

corresponda, a fin de informar que la funcionaria del INAES Yenny Del Carmen Ortiz 
González, CI N.° 2941602 participará del Curso – Capacitación para la Formación y 
Selección de Pares Evaluadores – Convocatoria 2026, organizada por la ANEAES. 

 
En el marco del plan de capacitación del personal institucional, el INAES asumirá 

los costos derivados de la participación de la mencionada funcionaria, cuyo pago no podrá 
ser realizado en la fecha, por cuestiones administrativas.  

 
Por lo expuesto, se solicita, de ser factible, la inclusión de la funcionaria Ortiz 

González en la nómina de participantes, con el compromiso institucional de abonar lo 
establecido por la agencia, cuyo desembolso será tramitado y efectuado conforme a los 
procedimientos administrativos vigentes, en observancia de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

 
Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, me despido de usted, 

atenta y respetuosamente. 
 
 
 
 
 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 
Directora General, INAES 

 
 

 

 
 

  


